
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Firmal del titular (*) 

 

 

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 

CVAD-2021-638532 
 

 
 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

COPNIA 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

 

 
 

CERTIFICA: 

 
1. Que JOHAN SEBASTIAN ALTUZARRA FERNANDEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1030569669, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 

la profesión de INGENIERIA AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 25238-267250 desde el 19 
de Diciembre de 2013, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2209. 

 
2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 

ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 842 de 2003. 
 

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE 
 

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales. 
 

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de Agosto 
del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez 

 
 
 
 
 
 

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf. 

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 

que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento. 



 Bogotá DC, 13 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOHAN SEBASTIAN ALTUZARRA FERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1030569669:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 173698804

WEB

08:26:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 13 de

agosto de 2021, a las 08:27:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1030569669
Código de Verificación 1030569669210813082744

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) JOHAN SEBASTIAN ALTUZARRA FERNANDEZ identificado(a) con CC
1030569669 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

31/07/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
13QUIEN INTERESE  días del mes de agosto  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

UNION TEMPORAL VIVA BOGOTA - SEDE AMERICAS

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JOHAN SEBASTIAN ALTUZARRA FERNANDEZ  identificado/a
con documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1030569669, se encuentra afiliado/a desde 20/12/2013
al Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 13 de agosto de 2021.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Dirección de Afiliaciones




